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,iel .lódioo
l- :r:li:-i l.irl-.¡¿ .1eL corL¡.rrioo de l¿ pro!,uest¿, l¿ drfe¡L'r,.i¿ se,:orrsrle¡¿¡;
r" ji r,c recLrm¿ dentro .le ur, mes de r.aber rr:':-iL,iio 1¿ I'ó1i;¿r. (i\rijcuiJ ljjrr

l)S \ RgÁSIiGUROS (E1 Asegur.,.ier), con a:_reglc-r 1a-s Conriiciores Ger,er.rl¿:s ll.rn'
iic,s, q¡;e t..nar: parte .1e es':r Pólrr,r :' a i¿: Part.; cLrlares qrc seqrri.ramer,te

PTIOCUIIADURIA GENERAT DF t.A REPUBLICA, con domlcilio en AVDA. l\.4CAt.. L.OPEZ N" 2311 C/ Vt-NIZUt:t.A, ASUNCION - PARAGUA

\'. r ¡St CtJIIADO' , el pago c1 ofcclivo hasta la suma n>r. fla dc:
,/

.i. It."r.r0 000 (Lrd'-nics. Urc. scrs lt4'lo¡rn,. r /

qLre resu le obligado a efeclualc:

IJAIiI]iI fiI SAIII]I]III I AIIA VAI I:I]iA. CON dON¡ILiIIO CN AVDA LSI'AÑA 2103 tSO, JOSI: f IIVI:RA ASUNCION I'AI]A(IUAY

(tt lOl\4ADOft), como consecucncia del tempoyforna Lln que este incumpla sus obiigaciones dc.ivadas del Ccntrato tespocfrvo, en las fcrrnas y paTos

rcquer dos (]n las bast-.s de la l.icitación, que se delallan a cont nuación: ,/

1t,:.',P-t ./
!:L ToJfN)oR AUaoRTzA srrFrcrENfEM¡rNlrE eun lrN cAso n¡r vlrNcrMr¡:NTo D¡rl, p!:RroDo TACTURADo, sE lActult¡-RAr{
I\UlivOS I'jER1ODOS HASTA LA DEVOIUCIoN Drl LA POLIi:A.-

¡r.il
p i1

r+qrs1 ri(lor; .)lÉ.: aalricarxelr'.:é y I,i:nsferiir)s ¡
:, .l ,lI.9 ,.'.

i , ¿.:i r !ur -, ri, r, a.:,

.ir ',..r la Central de

of¡c¡ñ(r Contrql A.unción
Avdo Av¡odores del Choco 2059

Encqmoción, ltqpúd

Ciudod del Erte, Alto Poroñó
Ruto 4, 07 Edificio Moin'rmby Solón Nro. l

Sontd Rito. Alto Porqñá
a,do Heroei oel Choco c./ col e Los Polmero'

Pcdro fuon Cobolle¡o, Amqmbqy
Colle Norolic,o To overo c/ colle c dl. D oz

Kotuet4 Coñ¡nd.$i
RJto lnte.noc,oñdl d 03 c/ 1l de Septre rbre

Concepción, Conccpción
Presid6ñt€ Fronco c/ Yesros

Limpio, Ccntml
Avddo. Sdñ Jose, ent'e Grol. Eli¿ordo Aqv no y Cop.
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Prima

r.VrA. s¡Ptir¡'rá

f)refirio

lfierés p/Finac.

l.V.A s/lnt€rés

Costo de¡ Finac

Cüadro de t.iq. del costo t'inol Gs Dalos dci lrktanc¡am¡cnto
t,mititlo en ASUNCION, 05 de agosto do 2025

I:I:NIX S.A. DE SEGUROS Y RI:ASIGIJRO§

Dario Moslaio Joroe Sanouino

2;t2. ¡21

2 t .213

300.000

lVonto finq!r.. (i3.:

Cuota Icdra 
in i Dsh\¡21?s

300.000

[¡onto Cs.
- 

1oq !00
300.0c0Ioral

0

0

0

Ccsto l:inal 300.000

AOENIE FAAEDES ESCUFRA, GUSfAVO GABRIEL

D r. PEREZ UR|BE8l0C/STA CRUZ

o u¡adrllA
Mah.! a 2721 - Te¡. 0983588902

CONDICIO¡.IES PARTICULARES ESPEC!FICAS

ooNTRATActoNES DE suMlNtsrRos yio sERvlctos Puiillcos o PRlvADos "GARANTÍA DE LA

Áó¡iioliÁcróru'.*- 
-: '^

OBif .O \ t.XTF.\SrON Dt:t SEGultO-"Y;i'úiA i -'ij;;; ñ;;;;r# que se emite de cJnlornridad con el convenio i1 crrndiciones de cobertura finnadás ppr el Jomador' cl Ascgurador

tr;;;; Aseguraoo'et p"go on ofeiuo lue oebe recrbrr det lomador como ccnsecuerc¡¿ del tier¡po y fcrma en que ésle ¡ncumpla sus obl¡gaciones

ánriraá". ¿etcoñtrato que !elspecifica en las Condicionai Particulares, suscrito con el'r'sequrado.

Se cslailicce expresarnente quo prrc ul 
"o"o 

oo incumlilml.,.nio del fomador a cualq,lier¡ de §Lls obligaciones- la responsabilidac del Asegurador-llueda

trlt"oa "ioro"irit, 
et I'miü d; ,, rr'irálruguiá,i" iur.: sc estiputa en las Conü,ciones ¡ra(iculares, r;specto a la cual no es aplicable el beneficrc de

: ,c! iio'l

fTIESGOS NO CUBIt:RIOS
CLÁÚsULA 2 " Quedan excluidos del presente seguro, Ias ahligariones del forñádÓrl

IióL1"¿"]"i ¿l+i""iones tegates o contractuate! pertrneni:s estabtezca¡ ta dispcnsi d.rl mismo.

üí á"J" J riiÁptimiento.¡e( m¡"m;,;;;;;; !-"c,usc,:u,,rcia de estado dá guerrá. i¡vasón o cualqu¡er acto de hostilidad por cnernigo exlrarjero

J:;;;", j;, 'r;;;r"r;ü; ;;;;¿;r;;;; s"l lonoi"ro. cie,res pationates 1no propics); esi como del eierc¡cic de alsún acto de autondad públlca pa'a

ffiiiiii o o*unior.e'de cualquiera Je'iitói ¡,,r"r,or, ,je cr¡nhscacrón, requisa, dcst(¡cción o daños a los bienes por orden de cualqurer 3ob¡erno o

autoridao pública: de terremotos, to*oloá., uiupa¡On ,olcánica t¡fón, huracán, tornado. cic¡ón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmoslér¡ca

transnrutáciones nucleares.

ViNCUI.-O Y CONDUClA DEL ]'OIT4ADOR

CLÁUSULA 3 - l.as relacion€s entre iomador y ¡\selurador se rigen por io establecido en la solicittrd y el convenlo accesorio de esta póli?a cuyas

disposicionés no podrán ier opuestas al Asegurado

L.ós acibs, deaiarac¡ones, acc¡ones , áÁalo"noa det iomádor de la pótiza incluida ia ill¡.a de pago del prom¡o ell las techas convenidas. no afectarán en

modo arguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.

La gorant¡a instrumentada en ta presente pátiza .ante"nCrá su oleno efecto aún cuando el Asegurado convienc con el fomador rnod¡flcaciones que alteren

as'óases de la Licitación o el Conrato, siempre que ias nrisnlas (lstén previstas en lG t-e:,/ ápl¡cab e c en dichas bases y/o Contratos'

II.]I II,I¡\CIÓN PREVIA AI.. IOMADOIT Y CONI:IGUI1ACIÓN Dt:L SINILSl'RO
óf-Ausuf-l ¿ - El Asegurador no podrá ser requerido oor ei Asegurado en el paga do ias surnas garantlzadas por a prcsente póiiza' slno con sujeción '
u* á.or,á for,rcionto i;timación d¿ prgo qro diUo intontar el A-qóurado contra ei"Ío¡r¿dcr. t.t siniestro queda configurado con e] resultado rnfructuoso de

'a rnrinració¡ cle pa§o que debe lnlentai el asegurado co¡tia cl tomador'

üon la denuncia del siniesko, el Asegurado debe remitir al Ascgurador:

a) Copia auténtica de todas las actuactones sumariales inlemas hechas por el A§eqllrado. donde se establezca la responsabilidad del lomador por el

i¡cumpliÍn¡ento de las obligaclones a su cargo; y,

b) Cco!a Ce la lnlirnación y la contestacióo del mismo sila hubrore'

COI\4UNICACIÓN
aLÁuSULA S - Toda comunicación entre el Asegurador v el AseguraCo deberá realizarse por !art¡ posi¡l certifi.ada o telegrama 

'ola'¡onado'

CONDICIONES GENERALES COMUNES - SEGURO DE CAUCIÓN

t,LY DE LAS PARI.ES CONIIIAfANTI:S
ól¡usur_l r - Las partes contratantes se sonreten a tas condiciones Generales y l)articulares de la presente Póliza como a la Ley misma. (An. 715 C'c )'

L.as ¿isposiciones oel código civit y demii iáyes se ap icarán en las cuesticnes no coni.impladas en este contráo y en cuanlo ellas sean compat¡bles

i-"" á ,bu" 
"¡ono" ""ntenid-as 

en lás conÁciánes Pariir,ulares prevalecerán por sobre as establec¡das en 1as Condiciones Particulares Especifcas y óstas

sobre l;s Condicioncs Genera es Comunes en donde e CrlC igc Civil admjta pactos c¡ contrar o

Oficinc Centrol A¡unción
Avdo. Av odores del Cloco 2os9

*'l.:Tti,:'?!' ''"t'"

Ciudcd del Esto, Alto Poraná
Rlto F)i 07 Edificio N,{oinumby Solón Nro. l

Sqntq Ritq, Alto Poroná
A,do Heroes del CIoco c/ colle Los oolme os

Pcdro Juon Cobollcro, Amqmbqy
cal o Notol,cio -olove,o c/ collé G'á1. D,oz

Kotucté, Conindeyú
Ruto tlterñociorol Pi o3 c/ l' de Septiembre

Conccpción, Corc.pción
Presideñte Froñco c/ Yosros

Limpio, Ccntrol
Avdq. Sqn lose, entr€ Groi. El zordo Aquino y Cop
MeJ'no
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fomador; BARBIERI SARUBBI. LARA VALERIA

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO
CLAUSULA 2 - El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Ueneliciario provoca, por acción u omisión. el siniestro dolosamente o con culpa grave
Ouedan exclu¡dos los actos realizados para precaver el s¡niestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado (Art
1609 C. Civil).

I'I.URAI.]I)AI) I)E ST:GUROS Y/O GARANI IAS
CLÁUSULA 3 , Quien asegura eJ nrismo interés y el rnismo riesgo con más de un Asegurador, notificará dentro de los diez dias hábiles a cada uno de ellos
los demás contratos celebrados, con indicación del Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caduc¡dad, salvo pacto en contrario.
Salvo estipulaciones especiales en el contraio o entre los Aseguradores, en caso de sin estro el Asegurador contribu¡rá proporcionalmente al monlo de su
contrato, hasta la concurrencia de la ndemnizac¡ón debida. Queda establecido el benefcio de divrsión. El Asegurador que abona una suma mayor que la
proporcionalrnente a su cargo tiene acción conlra los demas aseguradores para efcctuar el corrcspondiente reajuste
El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que supere el monto del daño suk¡do Sr se celebró el seguro plural con la intención de

un enriquecimiento indebido. serán anulables los contratos celebrados con esa intención, sin perjuicro de1 derccho de los Aseguradores a percibrr la prima

devengada en el periodo durante el cual no conocreron esa intención, s¡ la ignoraban al t empo de la ce ebraclón del contrato (Arls 1473, 1485, 1606 y 1607
C Civil)

SU¡IA ASEGURADA
CLÁUSULA 4 - La suma máxima garantizada por ¡a presenle Póliza deberá entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos del pago de

ninguna case de incremento por depreciación monetaria u otro concepto y constiluirá e lirrile absouto de la responsabilidad del Asegurador en caso de
srnrestto.

DENUNCIA DEL S]NIESTRO
CLAUSULA 5 - El Asegurado comlnicará al Asegurador el acaecimiento del sin estro dentro de los (3) tres dÍas de conocerlo. bajo pena de perder el

derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso forluito, fueza mayoro lmposibllidad de hecho. sin culpa o negligencia (Art. 1589 y Art 1590C.Civil).

\.7 oBLIGACIÓN DE SALVAMEN.I o
CLÁUSULA 6 , El Asegurado está obligado a proveer lo necesario en la medida de las posibrlidades para evitar o drsminuir el daño, y a obscrvar las
¡nstrucciones del Asegurador. Si existe más de un Asegurador y median instrucciones contradictorias, el Asegurado actuará según las nstrucciones que le
parezcañ más razonablcs en las circunstancias del caso
Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, elAsegurador queda lberado de s! ob¡igación de indemnizar.
Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones de¡ Asegurador, éste debe siempre su pago integro, y antic¡pará los fondos s¡ asi e fuere requerido
(Art 1610 y Art. 1611 C. Civil)

VI:RIFICACf ÓN DEI. SINIT:STRO
CLÁUSULA 7 - F.l Asegurador podrá designar uno o más expertos para veíficar e sinrestro y la extensión de la prestación a su cargo, examrnar la prueba

instrumentaly realizar las indagaciones necesarias a tales fines. El informe del o de os expertos no compromele al Asegurador: es únicamente un elemento
de juiclo para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurada.
I.il Asegurado está obligado a justificar por med¡o de sus titulos, libros y.facturas o por cualquiera de otros med¡os permitidos por leyes procesales, la

máximo de la responsabilldad contraida por e Asegurador y en nlngún caso puede considerarse como prueba de la eristencid y oúl valor oe las cJs¡rs
aseguradas.
[:l Asegurador liene derecho a hacer toda clase de invest¡gación levanlar ¡nlormación y practcar evaluación en cuanto ai daño, su valor y sus caLrsas y

exigrr del Asegurado lestimonio o Juramento perm¡tido por las leyes procesales.

cAS rOS Nt:CtiSARIOS PARA Vt:ftlt:ICAR Y L.IQUIDAR
CLÁUSULA I - l.os gastos necesarios para veriflcar el s niestro y liqu¡dar el daño indemnlzable son a cargo del AscguEdor, en cuanto no hayan sido

causados por indicaciones inexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso de la remuneración del pelsonal dependiente del Asegurado (Añ. ,l614 C
Crvil)

REf'RI:SEN IACIÓN DEI- ASI]GUftADO
CLÁUSULA 9 - fl Aseglrado podrá hacerse representar en las dilgencias para verificar el sinieslro y liquidar el daño y serán por su cuenta los gaslos dc

.-- esa representación (Art.1613 C. C¡vil).

\-z pl-¡ZO p¡n¡ l']ltONUNClAftSI SOBRE LL DLItECIIO l)t:1. ASLGUITADO
CLAUSULA ,10 - El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho dcl Asegurado oentro de los (30) treinta dias de recibida la inlormacron

complementaria prev sta para ra denuncia del sin¡estro l.a onisión de pronunciarse mporta aceptación (Art. 1597 C. Civil).

ANIICIPO
CLÁUSULA l1 Cuando et Asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, óste puede reclamar un pago a cuenta si el proced¡nlie.tc
para establecer la prestación debida no se hallase terminado un mes después de not¡ficado el siniestro. E pago a cLrenta no será inferior a ia mitad de la
prestación reconocida u ofrecida por clAsegurador
Cuando la demora obedezca a om¡s ón del Aseguiado, el térm¡no se suspende hasta que ésts cumpla Las cargas impuestas por la t-ey o el contrato lArl.
1593 C Civil).

VENCIMIHII fO I]T. LA OI]I.,IGACIÓN I]LI. ASEGUIIADOR
CLÁUSULA 12 - El crédito det Asegurado se paga.á dentro de los (15) qu¡nce dias de fijado el monto de la indemnización o dc la aceptaciór] dc ¡a

indemnización ofrecida, una vez venc¡do el plazo fijado en la Cláusula 1C de eslas Condiciones Generales Comunes, para que el Asegurador se pronunc¡e

acerca del derecho del Asegurado (Art l5S1 C. C¡vil).

SUBROGACIÓN
CLÁUSULA 13 - Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se transfiereñ al Asegurador hasta el monto de la

indemnización abonada. [:l Asegurado es responsable de todo acto que perjudique estc derecho del Asegurador.

El Asegurador no puode valerse de la subrogaclón en periu¡cio del Asegurado (Art.1616 C. Civ¡l ).

I\¡ORA AUfCMÁTICA
CLÁUSULA 14 - Toda denuncia o declaración impuesta por esta Pól¡za o por el Código C¡vil debe realizarse en el plazo fliado para el efecto (Art 1559 C.

Civil ).

O{icina Centrol A¡unción
Avdo. Aviodores de Choco 2059

Eñc.rrnqción, ltopúo
R'rfd Vl kl\,¡ ? 5

Ciudad del Erte, Alto Pqronó
Ruto 4, 07 Edificio Moinumby Solón Nro.l

S.rnto Rito- Alto Poroñá
Avdo. {e-oes der Choco c/ colle Los Po'meros

Pedro luon Cobollero, Amqñbay
colle Norolicio Tol0,6ro c/ colle ordl. oroz

Kqtl¡.té, C(rnind.vll
Ruto rñterñocrorol Ef 03 c/ ll de Septiembre

Conc.pc¡óñ, Conc.pcióñ
Pres dente Fronco c/ Yegros

Limpio, Centrol
Avdo. Son lose, entre Grol. Eli¿ordo Aquino y Cop.
l-,1édi.d
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Iomadori BARBIERI SAAUBBI, LARA VALEII A

I,RISCRIPCIÓN 16 
^¡-i 

i^,.,Áñ a.
cLÁusuLA 15 - Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la correspondiente obligación es

exigible. (Art 666 C. Civil).

DOIÚlICILIO PAITA DEÑUNCIAS Y DECLAITACIONES
cLÁusuLA l6 - Et domlcilio en que rás üartes oeben electuar las denuncias y declaraciones previstas en el código civ¡l o en el presente contrato, es el

último declarado (4r1.1560 C. Civ¡l)

CÓNIPUTO DE LOS PLAZOS
cLÁusuLA 17 - Todos los ptazos de días, indicados en la presenle póliza, se computarán corridos, salvo disposición expresa en contrario'

IIf tÓRROCA DI] JUIIISDICCIÓN
cLÁusULA 1g - foda controversia judicial quc se plantee con relación al presente conkato, será dirimida ante los tr bunales ordlnar¡os competentes de la

jurisdicc¡ón del lugar de omisión de la Póli¿a (Art 1560 C. Civil)

I)E L,OS EFECI OS DEt CONIRA] O

cLÁusuLA 19 - L_as convenciones hechas en los contratos forman para las parles una regla a la cual cebcn someterse como a la Ley misma y deben ser

cumpldas de buena fe. ettas ootrgan a to lue estó expresado. y a todas las consecuencias virtualmcnte comprendidas (Art' 7'15 c c')

JURISDICCIÓN
ér-lusulÁ io Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamonte a los siniestros ocurridos en el territorio de la República salvo pac

en corltrario.

to

t-a presente póliza consta de:4 Pág na(s)

Ofic¡n(¡ Ccntrdl A3unc¡ón
Avdo. Avrodores del choco 2059

Eneornación, ltopúo
Rutd Vl KII ? 5

Ciudad dol Este, Alto Poroná
Ruto Py 07 Edific¡o Moinumby So ón Nro.l

Sonto Rito, Alto Pqronó
Avdcr Heroes delC[oco c/ colle Los oolme-os

Pcdro Juon Ccbollcro, Amomboy
Cole Notal,c,o rolove¡o c,z colle c.ol. Dioz

Kdtuété. C(¡n¡ndcyú
R¡o l1t€rnociorol Pi 05 c/ 1l de Seprreobre

Conccpción, ConcGpción
Presidente Froñco c/ Yegros

Limpio, Centrcl
Avdg. Son lose €nke Grol. El zordo Aquino y Cop
Medrno
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